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Lineamientos Generales y Propuesta de Trabajo 2010.

La mejora de la competitividad de las PYMES y su capacidad de innovación 

requiere tanto del fortalecimiento de esa capacidad en las empresas existentes 

como la aceleración y nacimiento de nuevas empresas elevando los niveles de 

natalidad a través de la mejora de los instrumentos que promueven, fomentan y 

soportan estos procesos: las incubadoras de empresas, los Polos y Parques 
tecnológicos y los agrupamientos industriales (Parques Industriales y Sectores 

Industriales Planificados). Estos emprendimientos deben ser concebidos como 

espacios de innovación con una masa crítica empresarial e institucional capaz de 

promover ese círculo virtuoso de interacción del estado, las empresas y el sector 

científico y tecnológico y deben enmarcarse en las estrategias de Desarrollo Local 

para generar una institucionalidad perdurable y sostenible en el tiempo que 

conlleva su consolidación.

Para contribuir adecuadamente con la creación y la atracción de empresas en el 

territorio provincial es necesario fortalecer institucionalmente los instrumentos 

que intervienen en dichos procesos, las incubadoras de empresas, los Polos y 

Parques tecnológicos y los agrupamientos industriales (Parques Industriales y 

Sectores Industriales Planificados). Paralelamente resulta imprescindible 

aumentar los niveles de empresarialidad de la población de la provincia 

reconociendo a la educación emprendedora como la herramienta fundamental 

para promover dicho proceso generando además, un entorno amigable con la 

actividad emprendedora entendida como relevante y transformadora en términos 

sociales. Es importante ofrecer instancias de capacitación en la temática 

emprendedora y en la creación de empresas, orientada a instituciones y docentes 

con interés en potenciar el surgimiento y el desarrollo de nuevas empresas y 

generando condiciones favorables para el cumplimiento de los objetivos que en 

esta materia establece la Ley Provincial N° 14.029.

De acuerdo al primer releva miento Provincial realizado por la Federación 

Bonaerense de Parques Científicos y Tecnológicos financiado por la CIC en 2008 

existen en la Provincia unas 9 Incubadoras de Empresas, 23 Parques industriales 

y un Tecnológico, 6 Polos Tecnológicos y 21 Sectores Industriales Planificados. Es 

significativo el dato del relevamiento que indica que se relevaron un total de 23 
Parques Industriales y un Parque Científico Tecnológico -Parque Tecnológico del 

INTA Balcarce- en la provincia de Buenos Aires, los cuales tienen radicadas 826

-M Programa Provincial de Apoyo a 
Incubadoras de_Empresas, Parques y Polos Tecnológicos



(*ì Buenos Aires
VLA PROVINCIA

Investigaciones 
Cientificas

empresas de diversos sectores. El área total de los parques en funcionamiento 

que respondieron la encuesta en la provincia de Buenos Aires suma 3084 
hectáreas, de las cuales el 72.5%, es decir 2126 has hoy en día se encuentra 

ocupada por empresas.

Esta información nos plantea el desafío de trabajar sobre una masa crítica 

empresarial con posibilidades de convertirse en espacios de innovación con 

impacto territorial si mejoramos los indicadores, también relevados, en términos 

de capacidades de gestión sobre todo en la mejora de las relaciones con los 

centros de I+D tanto de universidades como de organismos nacionales con 
inserción en el territorio. Otro dato significativo es que "Con respecto a las 

formas jurídicas adoptadas por los diversos parques, predominan el consorcio y 

la administración bajo la órbita del Municipio, con un 42% en cada uno de los 

casos, seguido por las asociaciones civiles sin fines de lucro, un 12.5% y el 3.5% 

restante corresponde a Sociedades Anónimas" situación que coincide con la 

visión estratégica de la CIC de generar programas de apoyo de Ciencia y 

Tecnología hacia la resolución de los problemas planteados por la Administración 

Pública en todos sus niveles que incluye a los municipios

El rol de la CIC como articulador del Sistema Provincial de Innovación que 

integran las Incubadoras, los Parques y Polos podrá contribuir a su mejora en 
términos cuanti-cualitativo y del conocimiento disponible sobre una temática con 

menor desarrollo relativo entre las disciplinas científicas sosteniendo la 

realización de Investigación-acción como el relevamiento anual incorporando los 

Programas de Formación de Emprendedores y los procesos de Pre-incubación de 

empresas tales como asistencia técnica para la realización de planes de negocio, 

los fondos de capital inicial o semilla y los fondos de capital de riesgo para el 

financiamiento de proyectos empresariales disponibles en la provincia.

Para el quinquenio 2010-2015 se proponen los siguientes objetivos:

• Actualizar periódicamente el estado del arte de los espacios de Innovación 

en el territorio de la Provincia de Buenos Aires generando nuevos 

conocimientos para el diseño de políticas públicas en todos los niveles.

• Adecuar y diseñar los instrumentos de apoyo institucional y financiero para 

que los mencionados procesos puedan generar mejores y mayores 

resultados.
• Generar espacios de aprendizaje y de participación asociativa para un 

mejor aprovechamiento de los recursos existentes por parte del factor 

humano que lleva adelante la promoción y gestión de estos espacios de

Innovación con los organismos provinciales y nacionales con competencia 

en. la temática.
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• Articular las acciones para crear y fortalecer capacidades entre las 

organizaciones referentes en la temática a nivel provincial, con la 
Federación Bonaerense de Parques Científicos y Tecnológico de la 

Provincia de Buenos Aires (Parques CyT) y la Red Provincial de Formación 

de Formadores en Emprendedorísimo y a nivel nacional con la Asociación 

nacional de Incubadoras de Empresas, Parques y Polos Tecnológicos de la 

Republica Argentina (AIPyPT). Asimismo con los representantes de los 

sectores empresariales y de los gobiernos locales.

Para lograr estos objetivos el Programa Provincial de Incubadoras de 

Empresas, Parques y Polos y Tecnológicos instrumentará las siguientes líneas de 

trabajo y la ejecución de distintos proyectos y actividades en conjunto con otras 

dependencias del gobierno provincial nacional y distintas organizaciones que 

nuclean actores territoriales relacionados a la temática:

LINEA 1: Apoyo y fortalecimiento de Programas de Formación de Formadores 

y Desarrollo de la Cultura Emprendedora.

Actividades de pre-incubación de empresas del sector industrial, rural y de 

servicios.

Desarrollo y fortalecimiento de incubadoras de empresas y Agencias de 

Desarrollo Local.

• Fortalecimiento de la Red de Formadores para el desarrollo del 
Emprendedorismo. TODO EL AÑO

• 13 talleres regionales de Formación de Formadores y Desarrollo de la Cultura 

Emprendedora. MARZO - JULIO

• Publicación de las Experiencias de Formación de Formadores y Desarrollo de la 

Cultura Emprendedora en la Provincia. MARZO - OCTUBRE

• Asistencia Técnica a Proyectos de Formación de Formadores y Promotores de la 

Cultura Emprendedora, en los Nodos Regionales de la Red de Formadores para 
el Desarrollo de la Cultura Emprendedora. TODO EL AÑO

• Financiamiento de Programas de Formación de Emprendedores y Promotores de 

la Cultura Emprendedora con criterios emanados del consenso con la Red de

ismo. FEBRERO-JUNIO
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• III Seminario Vivencial de Formación de Formadores y Promotores de la Cultura 

Emprendedora, dirigido a Universidades Nacionales, Escuelas Medias Técnicas 

y Agencias de Desarrollo Local. MARZO - JUNIO

• I Encuentro Provincial de Formación de Formadores y Promotores de la Cultura 

Emprendedora y III Encuentro Provincial de Incubadoras, Parques y Polos 

Tecnológicos para el Desarrollo Local. OCTUBRE / NOVIEMBRE

• Subprograma Jóvenes Emprendedores Rurales

Esta línea de trabajo apunta a la promoción del desarrollo emprendedor y la 

creación de empresas innovadoras en el medio rural, principalmente a promover 

el nacimiento de nuevas empresas y a capacitar a las ya existentes dentro de los 

tópicos de la cultura emprendedora.

LINEA 2: Desarrollo y fortalecimiento de polos y parques tecnológicos y 

agrupamientos industriales

Formación de Gerentes de Parques Industriales.

• Capacitación a Gerentes y Promotores de Parques Industriales y actores del 

Desarrollo Local. MAYO

• Fortalecimiento de Gestión de la Innovación en Parques Tecnológicos e 

Industriales. SEPTIEMBRE

• Conformación de la Red Provincial de Parques Industriales. MAYO-JUNIO

• Capacitación y asistencia técnica para la conformación de fondos de capital 

semilla en Incubadoras de Empresas y Programas de Pre-incubación.

• OCTUBRE - NOVIEMBRE

Programas y Proyectos Especiales

• II Edición del relevamiento Provincial de Incubadoras, Polos y Parques 

Tecnológicos, conjuntamente con la Federación Bonaerense de Parques 

Científicos y Tecnológicos.

Sensibilización, Relevamiento y Diagnóstico para Pre-incubación en Centros CIC: 

 

Toleres para Investigadores, Becarios y personal de apoyo. SEPTIEMBRE
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